
CONCURSO JUEGO DE MESA “VIRUS BORNA” - UMH 
 
Si te gusta el dibujo digital y quieres participar en un proyecto único te estamos buscando. 
Un nuevo juego con trama ha comenzado. Una historia basada en hechos reales y un 
tablero que replica el campus de la Universidad Miguel Hernández (UMH). Se trata de 
“Virus Borna”, un juego de rol con cartas donde la partida depende de las decisiones 
que se tomen. Y tú puedes formar parte de él.  
 
Necesitamos que nos ayudes a crear a los diferentes personajes del próximo juego de 
rol de la UMH, “Virus Borna”. Si quieres participar sólo tienes que enviar una muestra de 
lo que sería el diseño. En concreto, dibujar un soldado armado y un zombie.  
 
Valoraremos la originalidad, la calidad, la estética y el contenido de la imagen. El diseño 
lo debes realizar tú, no puedes cogerlo de otro: ni de internet ni de ningún sitio. Tampoco 
puedes utilizar una imagen ofensiva, de mal gusto o que dañe la dignidad o la imagen de 
marca de otros. 
 
 

RECOMPENSA 
 
Te agradecemos que quieras formar parte de esta experiencia y por ello te premiaremos 
si nos gustan tus dibujos. El mejor diseño será premiado con 300 euros en efectivo.  
 
 

 
CARACTERÍSTICAS DEL DISEÑO 

 
 Los diseños deben ser en pintura digital 
 Estilo cómic realista 
 El formato de entrega debe ser informático, en cualquiera de sus formas 
 Las ilustraciones a entregar son: un militar armado y un zombie (ambos a cuerpo 

completo) 
 Alta resolución 

 
¿Dónde nos mandas el proyecto? Escríbenos a redsocial@umh.es con el asunto 
“Concurso juego de mesa – UMH”. Adjunta, también, un currículum vitae con los 
principales datos para que nos podamos poner en contacto contigo (nombre y apellidos, 
teléfono, correo electrónico…). Puedes escribirnos una breve descripción del diseño. 
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¿QUIÉN ELIGE LOS MEJORES DISEÑOS? 
 
Dejaremos que nuestros expertos de la Universidad Miguel Hernández decidan.  
 
Recuerda que los participantes cederán todos los derechos de las imágenes con las que 
concursen y que las ganadoras y algunas otras podrán ser utilizadas por la UMH en el 
juego que vamos a crear.  
 
________________________________________________________________________ 
 

 
RESUMEN: ¿CÓMO PARTICIPO EN EL CONCURSO? 

 
1. Crea a los personajes con las siguientes características: 

 
 Los diseños deben ser en pintura digital 
 Estilo cómic realista 
 El formato de entrega debe ser informático, en cualquiera de sus formas 
 Las ilustraciones a entregar son: un militar armado y un zombie (ambos a cuerpo 
completo) 
 Alta resolución 

 
 

2. Envía el proyecto al correo redsocial@umh.es y adjunta un documento con tus 
datos personales. 
 
 
3. Por favor, cuando tengas tiempo lee las bases completas de nuestro concurso, ya 
que si las incumples no podrás participar. 

 
 
 

NORMAS DE PARTICIPACIÓN 
 

1. Para participar en el “Concurso juego de mesa “Virus Borna” – UMH” es necesario 
adjuntar un diseño que se ajuste a la temática del concurso y un documento con 
los datos personales. 
 

2. Los diseños deberán enviarse entre el día 14 de mayo de 2017 y el 31 de mayo de 
2017 a las 23:59h. 
 

3. La comunicación de los ganadores se realizará mediante un correo electrónico. 
Asimismo, se realizará una publicación a través del perfil oficial de la Universidad 
en redes sociales.  
 

4. La temática del concurso se centra en desarrollar a dos personajes que formarán 
parte de un juego de rol que recrea un ataque zombie en la UMH. Se trataría de 
una muestra del diseño del resto de personajes, que posteriormente se tendrían 
que crear siguiendo las claves del dibujo ganador.  
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5. Se excluirán del concurso diseños ofensivos, insultantes o que por sentido común, 
puedan ser considerados de mal gusto. 
 

6. Cada participante garantiza la autoría y originalidad de los diseños que remita, y 
que los mismos no constituyen copia ni modificación total o parcial de ninguna obra 
o elemento preexistente, o que de cualquier modo infrinjan derechos de terceros, 
así como, que no están sujetos a derechos de copyright, exonerando a la 
organización de cualquier responsabilidad derivada de su uso y difusión. 
 

7. Por el mero hecho de participar, cada concursante cede a la Universidad Miguel 
Hernández de Elche todos los derechos de explotación sobre los diseños objeto del 
concurso. Además todos los diseños presentados podrán ser seleccionados para 
ilustrar el juego. 
 

8. El jurado se reserva todos los derechos de excluir del concurso cualquier proyecto 
que considere inadecuado.  

 
9. El premio consiste en 300 euros en efectivo. 

 
10. Cada ganador dispondrá de una plazo de siete días, desde la notificación de su 

condición de premiado, para ponerse en contacto con la Universidad Miguel 
Hernández de Elche (a través del correo electrónico redsocial@umh.es) y 
manifestar su aceptación del premio obtenido, momento en el cual se le informará 
del procedimiento para formalizar la entrega del premio. En ese momento la UMH 
comprobará que ha cumplido con las bases de este concurso. Transcurrido el plazo 
de aceptación sin que el ganador se haya comunicado con la Universidad Miguel 
Hernández de Elche, se entenderá que renuncia al premio sin que exista 
compensación alguna por dicha renuncia. 
 

11. Los participantes, por el mero hecho de participar, aceptan incondicional e 
íntegramente sus bases, así como el criterio de la Universidad Miguel Hernández 
de Elche para la resolución de cualquier cuestión derivada de la interpretación y 
ejecución de las presentes bases. 
 

12. La Universidad Miguel Hernández de Elche queda exonerada de toda 
responsabilidad en caso de mal funcionamiento de las redes de comunicación 
electrónicas que impidan el normal desarrollo del concurso por causas ajenas a la 
Institución y especialmente por actos externos de mala fe. 
 

13. La UMH se reserva el derecho de interpretar las bases y condiciones ante 
cualquier situación que presente dudas siendo sus decisiones en tal sentido 
definitivas e inapelables. 
 

14. El jurado se reserva la opción de declarar desierto el concurso, si considerara que 
ninguna imagen se ha hecho acreedora del obsequio destinado al ganador. 

 
 
Contacto: redsocial@umh.es 
Bases: comunicacion.umh.es 
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